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Mercado de Uivi,q' 1e Madrid

Cambios de cierre de las monedas e.Ttranjeras cotizad,as en la
sesión celebrada el dia 3 de enero de 1969:

[N8TITUTO ¡¡:SP1\NOl UE MONEDA
EXTRANJERA

de explotación de minerales radiactivos en el pel"Í:D1etro que a
continuación se designa-que oorrespop.de a r~serva. a. f!3-Vºf del
Estado en tramitación-, comprenElido en la provincia ele Ba4,..
joZ, afecta a la propia Delegación Provincial del MinisteriO
de Industria, a partir de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

DE COMERCIOMINISTERIO

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
nODiembre de 1968 sobre cambio de dominio de
ocho viveros de cultivo de mejillones.

Advertido error en el texto remitido Dara su publicación de
la citada Orden, inserta en el {{Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 302, de f~c1la 17 de 4tc~mbre de 1968. pftg:i:p.~ 18168, se
transcpíbe a cQlltinua~lón la Ilportllna r6ctifica~ión; .

En la l'elación aneja a dioha Ord~n, párrafo séptimo. donde
dice: «Peticionario: Don Arturo Romero Creo. Vivero denomi
nado "Bambino 2".», debe decir: «Peticionario: Don Arturo
Romerp Creo. Vivero denominado "Bambi número 2".}}.

De.nominación y delimitación

«Zona 31 - Ortigosa» en los parajes «Canada Gil», ({Los Lla~

noS», «Hoya del Lobo», «Meras de Poyato», «Las Cucharas» y
«Los CaJ1J.pilloslt, de los térmiaos municiPales de La Haba, Cam
panario, Magacela, Quintana, Castuera y Don Benito, provincia
de Badajoz, oon la siguiente delimitación:

1. Longitud, lo 56' 10", Y latitud, 38" 49' 10".-2, Longitud.
10 56' 10", Y latitud, 380 éd' 30".....,....3. Longitud, 2() 00' 30", Y la
titud, 38" 46' 3{)H.~4, Longitud, 2" 00' 30". Y latitud, 36'"' 47' 19".
5. Longitud, 2[> 02' 58", Y latitud, 38° 47' 19" ...--6. Longitud,
20 02' 58", Y latitud, 380 47' 53".-7. Longitud, 2" 05' 47", Y la~
titud, S8p 47' 53".-8. Longitud, 20 05' 47", Y latitUq, 380 48' 54"._
9. Longitud, 2v 10' 5D", y latitud. 38° 48' 54".-10. Longitud,
20 10' 54", Y latitud, 38° 52' 39".-11. Longitud. 20 08' 58", Y
latitud, 38" 52' S9".-12. Longitud, 20 08' 58", Y latitud, 38" 51' 17".
13. Longitud, 2° 06' 48", Y latitud, 38° 51' 17".-14. Longitud,
20 06' 48", Y latitud, 38° 50' 26".-15, Longitud, 1° 59' (JOI', Y
latitud, 38n 50' 26".-16. Longitud, lo 59' 00", Y latitud, 38° 49' 10".

Este polígono comprende parte de las hojas 7l8·779~804 y 805
del Mapa Topográfico Nacional, a e~cala 1: 50.000.

Madrid, 21 de diciembre de 196B.-El Director general, En
rique Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Dirección General de sanidad
por la que se convoca un curso de Sanidad local
para consolidar su inclusión en el esca4Ltón P) efe
Médicos titulares. los integrados en el mismo por
Resolución de 11 de octubre de 1968.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de 22 de
diciembre de 1960 Y ResoluClOll de esta DlrecClOll General de
11 ~ octuQre de 1968 por la que fllé aprobad~ la inclusión
definttlva en el escalafón B) de Médicos titularas,

Esta DirecciÓD Geneml ha tenido a bien disponer:

1.0 Se convoca lUl curso de Sanidad local, al que están
oblipdos a concurrir los facultativos incluidos en el escala
fón B) de Médicos titt¡lares po< Resolución de 11 de octubre
de 1968 e igualmente los que no pudieron realiZar el aIlterWr
y oporttmamente fueron autoriZ8ldos para efectuar el presente
según Resolución de 26 de junto de 1968, siendo separados del
eScijll}fón aqJ.Uillos Médicos que no 10 realicen.

Cuaildo álguno de los Médicos ínclUÍdos por Resolución de
11 <J,e octubre de 1968 no puedan realizar aquel curso por cau
sa justificada deberán solicitar de esta Dirección General, an~
tes del día 10 de enero próximo, ser eximido de la presente
convocatoria y autorizado para concurrir al próximo que se
convoque; bien entendido que los Médicos refeP1dos no padFán
tomar parte en concurso de provisión de plazas en propiedad:
de la plantilla del Cuerpo de Médicos Titulares hasta tanto
no lo aprueben.

2.° El citado curSO tendrá lugar en las Jefaturas Provin
cialas de sanidad correspondientes a capitalidad de Distfíto
Universitario, dando comienzo el día 15 de enero próximo y
su (iuraoiÓll será. da un mes. dictándose en el mismo las ense
fianzas teóricas y prácticas comprendidas en el programa que
fué inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero
de 1961.

Por las Jefaturas Provinciales de Sanidad serán designados
los Profesores que han de encargarse de las enseñanzas refe
ridas entre los Médicos de Sanidad Nacional con destino en la
demarcación del Distrito, Profesores de la Universidad y per
sonal Médico con destino en la Jefatura Provincial de sanidad,
como asimismo de aquellos facultatiVos de la localidad que es·
time oportlIDa su colaboración.

3.& LflmSC1"lpción en el curso se efectuará medi~te instan
cia dirigida al Jefe provincial de Sanidad de la respeetiva pro
vinci'R en que ha de desarrollarse aquél, antes del día 10 de
enero próximo, abonando en concepto de derechos la cantidad
de <lIlO pe¡;etas.

Fínal.tza.do el período lectivo se constituirá lID TribWlal, que
será presidido por el Jefe provincial Q,e sanidad, actuando como
Vo~s dos Profesores del curso desdgpados por el Presidente,
sometiéndose los alumnos a las pruebas necesarias para garan
tizar su aprovech'amiento, conoodiéndoles la galific~ión de
«apto» o «I10 apto».

Los Jefes provinciales de Banidad remitirán a e!Sta Dirección
las ac~ con-eapondlentes en td plazo de diez díB$, conta,gos a
partir de la fecha en que tel\tlinará!l los ejer~i-etos, a fin de
cOllsulidar el) el escalt1fón a ).Qs Médioos declarados «aptos» y
sepBr'ar del ntismo a Ws «no a,Qto.s».

1.0 que se hace público para conocimiento de las JefatUl"RS
provinciales de Sanidad y Médicos interesados.

Dios guarde a V. S. muthps a,ñWi.
Madrid. 23 de diciembre de 1963.-El D~rector genenu, por

delegación, el Secretario general, Enrique Mata Oorostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

CAMBIOS

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la lJirección GentVal de Minas
por la que se hace público que qUf!da suspendido
el dereollo de petipión de permisos 4e investiga
ción y concesionf.\S directas de explotación de mi
nerales rad.icwtivos, eTl el perímetro que se inrlica.
compren4ido en 1(1 'P~'ÍnC1a de Padaioz.

En aplicación de lo dispuesto en el al'tiouJo 48 ~ ta ~y I:W
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General ~Ara

el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, se hace públieo que queda suspendido el de¡;eBOO
de petición de permisos de investigaeión y conVJeSÍl,IDes €Üfec~Q.p

DlVISAS

1 pQjar U, ¡l, A,,, "" " .•. ,,"
1 Dólar canadiense " .
1 Franl10 francés nuevo , .
1 Libra esterlina .
1 Franco sHÍi:m , ,•• , .••. " ..

100 Francos belg'u:; .....••......•...
1 Marco alemán < .

100 Liras italianas .. . .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca ..
1 Corona danesa
1 Corona noruega _ .
1 Man::q fiP-l~n~fé!:i ,_ ..

100 QheHne¡¡- austríacos
100 EspUdOS port1Jgueses , <

COfQ.prndOT

Peset,a.s

69,918
64,897
1'1,069

1!!5 98"
ÜÚ60

13&.646
17,395
11,lp7
19,300
i3.457
9.286
9.745

1Q,6p&
269,561
243,(}27

Ven(1edor

Peaet&ll

69,8~8
Q5,092
14.111

166,484
16,208

139.064
17,447
11,11JO
19.358
13,497
9,314
9,774

16,708
270.395
244,362


